
Estimado Usuario: 

La edición de las disposiciones jurídicas del ámbito Federal o Estatal, en medios electrónicos no representa una versión ofic ial, ya que de acuerdo al artículo 3º del 

Código Civil Federal; los artículos 2º, 3º, 4º y 8º de la Ley del Diario Oficial de la Federación; los artículos 3º, 4º y 5º de la Ley del Periódico Oficial del Estado de 

San Luis Potosí; y el artículo 2º del Código Civil para el Estado de San Luis Potosí, las únicas publicaciones que dan validez jurídica a una norma es el propio Diario 

Oficial de la Federación, la Gaceta Oficial del Distrito Federal o los Periódicos Oficiales Estatales, en este caso el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí. 
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LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSI 
 

ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL: EL SABADO 05 DE JUNIO DE 

2021. 
 

JUAN MANUEL CARRERAS LOPEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, a sus habitantes sabed: 
 
La Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 
decreta lo siguiente: 
 
 

DECRETO 0217 
 

LEY DE TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
El 4 de mayo de 2015 se promulgó la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la cual, dentro de su Artículo Quinto Transitorio señala el plazo de un año contado  a  

partir de su entrada en vigor, para que las legislaturas de los estados armonicen las 

leyes relativas conforme a lo establecido en la misma. 
 
Actualmente la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado se ha 

constituido como una herramienta efectiva, por la cual se da un fuerte impulso al derecho de 

acceso a la información en la Entidad, coadyuvando con ello en la construcción de una sociedad 

cada vez más inmersa y participativa en el escrutinio de los asuntos del Estado; incidiendo 

directamente en la rendición de cuentas, así  como en la disminución del impacto negativo que 

tienen la falta de transparencia, y la corrupción. 
 
En este sentido, con esta nueva Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública que se 

expide, no se pretende desconocer los avances obtenidos con la ley actual, sino que éstos se 

constituyan en el punto de partida para extender y fortalecer los beneficios de la transparencia y el 

acceso a la información en el Estado. 
 
Con esta nueva Ley, se establecen y adecuan los criterios señalados en la Ley General, 

incorporando los aspectos mínimos para la protección del derecho al acceso a la 

información, así como de las obligaciones que señala en materia de transparencia, con el 

objetivo de homologar con la Federación y los estados, las reglas, principios, bases, 

procedimientos y mecanismos en el ejercicio del derecho humano que se norma y, con ello, 

lograr que sea igual para todos, esto sin dejar de lado que sujetándose a las reglas mínimas 

que establece el ordenamiento general de transparencia, la   nueva norma no se aparta de 

atender los aspectos propios de la realidad social del Estado, adecuándola, pero nunca 

reduciendo sus postulados. 

 

Se desarrollan las disposiciones que homologan el ejercicio del derecho de acceso a la información, 

así como la uniformidad respecto de los deberes de transparencia que tienen los sujetos obligados 

de los distintos órdenes de gobierno. 
 
Con esta ley se contemplan puntualmente los principios con los cuales la Comisión Estatal de 

Garantía y Acceso a la Información Pública deberá regir su funcionamiento; además de establecer los 
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que en el ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y la CEGAIP 

deberán atender. 
 
Se señalan y adicionan sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y 

proteger los datos personales que obren en su poder, adicionando además de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes, Ejecutivo; Legislativo; y Judicial; órganos 

autónomos; partidos políticos; los fideicomisos y fondos públicos; así como cualquier persona 

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los 

ámbitos estatal y municipal. 
 
Con la expedición de la Ley Local de Transparencia se busca fortalecer la rendición de cuentas y 

tiene como finalidad coordinar y evaluar las acciones relativas a la política pública transversal de 

transparencia y acceso a la información pública, así como establecer e implementar los criterios y 

lineamientos, de conformidad con lo señalado en la Ley General por lo que este ordenamiento 

regula la competencia, organización y funciones de la CEGAIP en relación al Sistema 

Nacional armonizando las bases de coordinación con el mismo. 
 
En  relación  a la reforma constitucional en materia de transparencia de febrero del 2014, se 

define a la CEGAIP como el organismo autónomo, especializado, imparcial y colegiado; 

responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos 

personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los principios y bases establecidos 

por el artículo 6o. de esta Constitución, la ley general emitida por el Congreso de la Unión y la 

fracción III del artículo 17 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí para fijar las 

bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho y determinar lo 

relativo a su estructura y funciones; así como la integración, duración del cargo, requisitos, 

procedimiento de selección, régimen de incompatibilidades, excusas, renuncias, licencias y 

suplencias de los integrantes de la misma, de conformidad con lo señalado en el Capítulo II del 

Título II de la Ley General. 
 
Se amplían las funciones y mecanismos de los comités y unidades de transparencia de los 

sujetos obligados como responsables en materia de transparencia; además de adicionar con 

el mismo carácter dentro de esta Ley, al Consejo Consultivo de la CEGAIP, integrado por 

consejeros honoríficos, con facultades para opinar sobre el programa anual de trabajo del órgano 

garante estatal y su cumplimiento; opinar sobre su proyecto de presupuesto; conocer el informe 

de la CEGAIP sobre el presupuesto asignado a programas y el ejercicio presupuestal y formular 

las observaciones correspondientes; emitir opiniones no vinculantes, a petición de la CEGAIP o por 

iniciativa propia, sobre temas relevantes en las materias de transparencia, acceso a la 

información, accesibilidad y protección de datos personales; dar opiniones técnicas para la 

mejora continua en el ejercicio de las funciones sustantivas de la CEGAIP; opinar sobre la adopción 

de criterios generales en materia sustantiva; así como analizar y proponer la ejecución de 

programas, proyectos y acciones relacionadas con la materia de transparencia y acceso a la 

información y su accesibilidad. 
 
La CEGAIP se adaptará y coordinará en lo relativo a la Plataforma Nacional de Transparencia 

a efecto de cumplir con los procedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas en la Ley 

y demás normatividad aplicable para los sujetos obligados y organismos garantes, de 

conformidad con el marco normativo que establezca el Sistema Nacional, y estará a lo que 

dispone la Ley General de Transparencia. 
 
Se contempla un título relativo al fomento de la cultura de transparencia y apertura 

gubernamental, donde se establece que los sujetos obligados deberán cooperar con los 

organismos garantes competentes para capacitar y actualizar, de forma permanente, a 
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todos sus servidores públicos en materia del derecho de acceso a la información, a través de 

los medios que se consideren más adecuados, para lo cual, con el objeto de crear una cultura 

de la transparencia y acceso a la información entre los habitantes del Estado, la CEGAIP deberá 

promover, en colaboración con instituciones educativas y culturales del sector público o 

privado, actividades, mesas de trabajo, exposiciones y concursos relativos a la 

transparencia y acceso a la información; además de que este organismo garante deberá 

colaborar con los sujetos obligados y representantes de la sociedad civil, en la implementación 

de mecanismos de colaboración para la promoción e implementación de políticas y mecanismos 

de apertura gubernamental. 
 
Se establecen las obligaciones mínimas de transparencia comunes y específicas a los sujetos 

obligados, las cuales en relación a la ley que se abroga, se amplían de manera cuantitativa y 

cualitativa, lo cual presupone el deber de los órganos e instancias del Estado de informar, de 

manera permanente, completa, actualizada, oportuna y pertinente, sobre sus actividades, 

funciones, ejercicio del gasto público y resultados, a fin de permitir mostrar a la ciudadanía 

la información que deriva del quehacer público de forma proactiva. 
 
Se fijan en esta nueva Ley las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la 

información pública, señalando con puntualidad los casos en que podrá clasificarse y 

desclasificarse la información como reservada o confidencial; se constituyen además los 

procedimientos de acceso a la información pública, en armonía a los parámetros mínimos que 

establece la Ley General. 
 
Por último, se fundan los procedimientos de impugnación en la materia, a través del recurso de 
revisión, además de las medidas de apremio y sanciones que la CEGAIP, en el ámbito de su 
competencia, podrá imponer para asegurar el cumplimiento de sus determinaciones. 
Estos mecanismos de defensa en favor de los usuarios del derecho al acceso a la 
información, constituyen una nueva relación entre los órganos garantes de la Federación y la 
CEGAIP, abriendo una nueva dinámica de competencias,   el Instituto como órgano revisor, 
como instancia de alzada administrativa respecto a las impugnaciones en favor de los 
solicitantes de información. 
 
 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 
 

 

Capítulo IV 
 

De las Obligaciones Específicas de las Personas Físicas o Morales que Reciben y Ejercen 

Recursos Públicos o Ejercen Actos de Autoridad 
 
ARTÍCULO  95.  La  CEGAI P,  dentro  de  su  respectiva competencia, determinará los 

casos en que las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen 

actos de autoridad, cumplirán con las obligaciones de transparencia y acceso a la información 

directamente o a través de los sujetos obligados que les asignen dichos recursos o, en los 

términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. 
 
Los sujetos obligados correspondientes deberán enviar a la CEGAIP un listado de las personas 

físicas o morales a los que, por cualquier motivo, asignaron recursos públicos o, en los términos 

que establezcan las disposiciones aplicables, ejercen actos de autoridad. 
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Para resolver sobre el cumplimento de lo señalado en el párrafo anterior, la CEGAIP tomará en 

cuenta si realiza una función gubernamental, el nivel de financiamiento público, el nivel de   

regulación e involucramiento gubernamental y si el gobierno participó en su creación. 
 
ARTÍCULO 96. Para determinar la información que deberán hacer pública las personas físicas o 

morales que reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad, la CEGAIP 

deberá: 
 
I.   Solicitar a las personas físicas o morales que, atendiendo a los lineamientos emitidos por el 

Sistema Nacional, remitan el listado de información que consideren de interés público; 
 
II.  Revisar el listado que remitió la persona física o moral en la medida en que reciban y ejerzan 

recursos o realicen actos de autoridad que la normatividad aplicable le otorgue, y 
 
III.  Determinar las obligaciones de transparencia que deben cumplir y los plazos para ello. 
 
 

Capítulo V 
 

De la Verificación de las Obligaciones de Transparencia 
 

ARTÍCULO 97. Las determinaciones que emita la CEGAIP deberán establecer los 

requerimientos, recomendaciones u observaciones que formulen y los términos y plazos en los 

que los sujetos obligados deberán atenderlas. El incumplimiento a los requerimientos 

formulados, será motivo para aplicar las medidas de apremio, sin perjuicio de las sanciones a 

que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 98. La CEGAIP vigilará que las obligaciones de transparencia que publiquen los 

sujetos obligados cumplan con lo dispuesto en los artículos 84 a 96 de esta Ley y demás 

disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 99. Las acciones de vigilancia a que se refiere este Capítulo, se realizarán a través de 

la verificación virtual. Esta vigilancia surgirá de los resultados de la verificación que se lleve a cabo 

de manera oficiosa por la CEGAIP al portal de Internet de los sujetos obligados o de la Plataforma 

Nacional, ya sea de forma aleatoria o muestral y periódica. 
 
ARTÍCULO 100. La verificación tendrá por objeto revisar y constatar el debido cumplimiento a 

las obligaciones de transparencia en términos de lo previsto en los artículos 84 a 

96 de esta Ley, según corresponda a cada sujeto obligado y demás disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 101. La verificación que realice la CEGAIP, se sujetará a lo siguiente: 
 
I.   Constatar que la información esté completa, publicada y actualizada en tiempo y forma; 
 
II.  Emitir un dictamen en el que podrán determinar que el sujeto obligado se ajusta a lo 

establecido por esta Ley y demás disposiciones, o contrariamente determinar que existe 

incumplimiento a lo previsto por la Ley y demás normatividad aplicable, en cuyo caso formulará 

los requerimientos que procedan a efecto de que el sujeto obligado subsane las 

inconsistencias detectadas dentro de un plazo no mayor a veinte días; 
 
III. El sujeto obligado deberá informar al organismo garante sobre el cumplimento de los 

requerimientos del dictamen; 
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IV. La CEGAIP verificará el cumplimiento a la resolución una vez transcurrido el plazo y si 

consideran que se dio cumplimiento los requerimientos del dictamen, se emitirá un acuerdo de 

cumplimiento, y 
 
V.  La  CEGAIP podrá expedir lineamientos, criterios e interpretaciones al momento de 

realizar las verificaciones para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, no 

contempladas en la Ley General. 
 
La CEGAIP podrá solicitar los informes complementarios al sujeto obligado que requiera para 

allegarse de los elementos de juicio que considere necesarios para llevar a cabo la verificación. 
 
Cuando la CEGAIP considere que existe incumplimiento total o parcial de la determinación, le 

notificarán, por conducto de la Unidad de Transparencia, al superior jerárquico del servidor público 

responsable de dar cumplimiento, para el efecto de que, en un plazo no mayor a cinco días, se dé 

cumplimiento a los requerimientos del dictamen. 
 
En caso de que la CEGAIP considere que subsiste el incumplimiento total o parcial de la 

resolución, en un plazo no mayor a cinco días, se informará al Pleno para que, en su caso, 

imponga las medidas de apremio o sanciones, conforme a lo establecido por esta Ley. 
 
 

Capítulo VI 
 

De la Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia 
 

ARTÍCULO 102. Cualquier persona podrá denunciar ante la CEGAIP la falta de publicación de 

las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 84 a 96 de esta Ley y demás 

disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia. 
 
ARTÍCULO 103. El procedimiento de la denuncia se integra por las siguientes etapas: 
 
I.   Presentación de la denuncia ante la CEGAIP; 
 

II.  Solicitud por parte de la CEGAIP de un informe al sujeto obligado; 
 
III. Resolución de la denuncia, y 
 

IV. Ejecución de la resolución de la denuncia. 
 

ARTÍCULO 104. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá 

cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 
 
I.   Nombre del sujeto obligado denunciado; 
 

II.  Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 
 

III.  El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 

respaldar el incumplimiento denunciado; 
 
IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el domicilio 

en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se entenderá que se acepta 

que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio 
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o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las 

notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados físicos de la 

CEGAIP, y 
 
V.  El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 

estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera voluntaria. En 

ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia y 

trámite de la denuncia. 
 
ARTÍCULO 105. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente: 
 
I. Por medio electrónico: 
 

a) A través de la Plataforma Nacional, o 
 

b) Por correo electrónico, dirigido a la dirección electrónica que al efecto se establezca, y 
 
II. Por escrito, presentado físicamente, ante la Unidad de 

Transparencia de la CEGAIP. 
 

ARTÍCULO 106. La CEGAIP pondrá a disposición de los particulares el formato de denuncia 

correspondiente, a efecto de que éstos, si así lo deciden, puedan utilizarlos. Asimismo, los 

particulares podrán optar por un escrito libre, conforme a lo previsto en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 107. La CEGAIP en el ámbito de su competencia debe resolver sobre la admisión de la 

denuncia, dentro de los tres días siguientes a su recepción y notificar al sujeto obligado la denuncia 

dentro de los tres días siguientes a su admisión. 
 
ARTÍCULO 108. El sujeto obligado debe enviar a la CEGAIP, un informe con justificación respecto 

de los hechos o motivos de la denuncia dentro de los tres días siguientes a la notificación anterior. 
 
La CEGAIP, en el ámbito de su competencia, puede realizar las verificaciones virtuales que 

procedan, así como solicitar los informes complementarios al sujeto obligado que requiera, para 

allegarse de los elementos de juicio que considere necesarios para resolver la denuncia. 
 
En el caso de informes complementarios, el sujeto obligado deberá responder a los mismos, en el 

término de tres días siguientes a la notificación correspondiente. 
 

ARTÍCULO 109. La CEGAIP, en el ámbito de su competencia debe resolver la denuncia, dentro de 

los veinte días siguientes al término del plazo en que el sujeto obligado debe presentar su informe 

o, en su caso, los informes complementarios. 
 
La resolución debe ser fundada y motivada e invariablemente debe pronunciarse sobre el 

cumplimiento de la publicación de la información por parte del sujeto obligado. 
 
ARTÍCULO 110. La CEGAIP, en el ámbito de sus competencias, debe notificar la resolución al 

denunciante y al sujeto obligado, dentro de los tres días siguientes a su emisión. 
 
Las resoluciones que emita la CEGAIP, en lo que se refiere a este Capítulo, son vinculatorias, 

definitivas e inatacables para los sujetos  obligados. El particular podrá impugnar la 

resolución por la vía del juicio de amparo que corresponda, en los términos de la legislación 

aplicable. 
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El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en un plazo de quince días, a partir del día 

siguiente al en que se le notifique la misma. 
 
ARTÍCULO 111. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligado deberá 

informar a la CEGAIP sobre el cumplimento de la resolución, a más tardar el siguiente día hábil. 
 
La CEGAIP, verificará el cumplimiento a la resolución; si considera que se dio cumplimiento a la 

resolución, se emitirá un acuerdo de cumplimiento y se ordenará el cierre del Expediente. 
 
Cuando la CEGAIP considere que existe incumplimiento total o parcial de la resolución, le 

notificará, por conducto de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al superior 

jerárquico del servidor público responsable de dar cumplimiento, para el efecto de que, en un 

plazo no mayor a cinco días, se dé cumplimiento a la resolución. 
 
ARTÍCULO 112. En caso de que la CEGAIP considere que subsiste el incumplimiento total o 

parcial de la resolución, en un plazo no mayor a cinco días posteriores al aviso de 

incumplimiento al superior jerárquico del servidor público responsable del mismo, se emitirá 

un acuerdo de incumplimiento y se informará al Pleno para que, en su caso, imponga las 

medidas de apremio o determinaciones que resulten procedentes. 

 

 

TÍTULO QUINTO  

 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 
 
 

Capítulo I 
 

De las Disposiciones Generales de la Clasificación y 

Desclasificación de la Información 
 

ARTÍCULO 113. Las figuras jurídicas de excepción al derecho de acceso a la información pública, 

son las de información reservada, e información confidencial. 
 
ARTÍCULO 114. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina 

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 
 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las 

bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán 

contravenirla. 
 
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la 

información, de conformidad con lo dispuesto en, la Ley General  y esta Ley. 
 
ARTÍCULO 115. Los Documentos clasif icados como reservados serán públicos cuando: 
 
I.   Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 
 

II.  Expire el plazo de clasificación; 
 

III.  Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa 

de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o 
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IV. El Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación, de conformidad 

con lo señalado en el presente Título. 
 
La información clasificada como reservada, según el artículo 

129 de esta Ley, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. El periodo 

de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el documento. 
 
Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de Transparencia, 

podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales, siempre y 

cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la 

aplicación de una prueba de daño. 
 
Para los casos previstos por la fracción II, cuando se trate de información cuya publicación pueda 

ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la 

provisión de bienes o servicios públicos y que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar 

nuevamente el periodo de reserva de la información; el Comité de Transparencia 

respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente a la CEGAIP, debidamente fundada y 

motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres 

meses de anticipación al vencimiento del periodo. 
 
ARTÍCULO 116. Cada Área del sujeto obligado elaborará un índice de los Expedientes clasificados 

como reservados, por Área responsable de la información y tema. 
 
El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente 

de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del 

Documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la 

reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se 

reservan y si se encuentra en prórroga. 

 
En ningún caso el índice será considerado como información reservada. 
 
ARTÍCULO 117. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 

modificar o revocar la decisión. 
 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán 

señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir 

que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 

fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 
 
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá 

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 
 
ARTÍCULO 118. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 
 
I.   La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 

perjuicio significativo al interés público; 
 
II.  El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 

difunda, y 
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III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 

restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
 
ARTÍCULO 119. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 

excepciones al derecho de acceso a la información prevista en el presente Título y deberán 

acreditar su procedencia. 
 
La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse 

cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados. 
 
ARTÍCULO 120. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
 
I.   Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 

previstas en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 121. Los Documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar una leyenda 

que indique tal carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de 

reserva. 

 

ARTÍCULO 122. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 

particular que clasifiquen Documentos o información como reservada. La clasificación podrá 

establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del Documento 

y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como 

información clasificada. 
 
En ningún caso se podrán clasificar Documentos antes de que se genere la información. 
 
La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, 

mediante la aplicación de la prueba de daño. 
 
ARTÍCULO 123. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia de 

clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones 

públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados. 
 
ARTÍCULO 124. Los documentos clasif icados serán debidamente custodiados y 

conservados, conforme a las disposiciones legales aplicables y, en su caso, a los 

lineamientos que expida el Sistema Nacional. 
 
ARTÍCULO 125. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, 

los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una 

Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de 

manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 
 
ARTÍCULO 126. La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá omitirse 

en las versiones públicas. 
 
La autoridad no podrá negar el acceso a la información clasificada de un documento. 
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Capítulo II 
 

De la Información Reservada 
 

ARTÍCULO 127. Se considerará reservada aquélla información que conforme a los procedimientos 

previstos en esta Ley, determinen los comités de transparencia de cada sujeto obligado 

mediante el acuerdo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 128. El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener, cuando 

menos: 
 
I. La fuente y el archivo donde se encuentra la información; 
 

II. La fundamentación y motivación del acuerdo; 
 

III.    El documento, la parte o las partes de los mismos, que se reservan; 
 
IV.    El plazo por el que se reserva la información; 
 

V.     La designación de la autoridad responsable de su protección; 
 

VI.      Número de identificación del acuerdo de reserva; 
 

VII.    La aplicación de la prueba del daño; 
 

VIII.   Fecha del acuerdo de clasificación, y 
 

IX.      La rúbrica de los miembros del Comité. 
 

ARTÍCULO 129. Como   información   reservada   podrá clasificarse  aquella  cuya  

publicación: 
 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
 
II.  Pueda  menoscabar  la  conducción  de  las  negociaciones y  relaciones  internacionales; 
 
III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u 

otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de 

derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho 

internacional; 
 
IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
 
V. Obstruya  las  actividades  de  verificación,  inspección  y auditoría relativas al  cumplimiento  de  

las  leyes  o  afecte  la recaudación  de  contribuciones; 
 
VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
 

VII.  La  que  contenga  las  opiniones,  recomendaciones  o puntos  de  vista  que formen parte del 

proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión 

definitiva, la cual deberá estar documentada; 
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VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a  los Servidores  Públicos,  en  

tanto  no  se  haya  dictado  la resolución   administrativa; 
 
IX. Afecte los derechos del debido proceso; 
 

X.  Vulnere  la  conducción  de  los  Expedientes  judiciales o    de    los    procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
 
XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos 

y se tramiten ante el Ministerio Público, y 
 
XII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter,   siempre   que   sean   

acordes   con   las   bases, principios  y  disposiciones  establecidos en esta Ley y no la 

contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
 
ARTÍCULO 130. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y 

motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente 

Título. 

 

ARTÍCULO 131. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 

 

I.   Se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, o 

 

II. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de acuerdo con las leyes 

aplicables. 

 

ARTÍCULO 132. La unidad administrativa responsable de archivar y resguardar la 

información clasificada como reservada, la mantendrá restringida por el plazo por el que se 

reserva la información. 

 
ARTÍCULO 133. Cuando los sujetos obligados soliciten autorización a la CEGAIP para ampliar 

el tiempo de reserva, deberán actualizar el acuerdo al que se refiere el artículo 

128, así como los argumentos señalados en el artículo 129, ambos, de esta Ley. 

 
ARTÍCULO 134. Cuando a juicio de la CEGAIP se determine que debe ser accesible al público 

la información reservada, no obstante que no se hubiese cumplido el plazo establecido, la 

autoridad responsable estará obligada a entregarla a quien la solicite. 

 
ARTÍCULO 135. Del conocimiento público de documentos e información clasif icada como 
reservada, sólo serán responsables los servidores públicos, de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente Ley y en la legislación aplicable. 
 
ARTÍCULO 136. Las unidades de transparencia integrarán un catálogo de los expedientes 

que contengan información clasif icada como reservada, que deberán actualizar 

mensualmente. En el catálogo deberá constar la fecha en que fue realizado el acto de 

clasificación, la autoridad responsable, el plazo de reserva, la motivación y 

fundamentación legal y, cuando sea necesario, las partes de los documentos que se 

clasifican como reservados. El catálogo deberá estar a disposición del público. 

 

ARTÍCULO 137. Los titulares de los sujetos obligados tomarán las medidas necesarias para 

que la administración, archivo y resguardo de la información reservada, se realice conforme a lo 
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dispuesto por esta Ley. La CEGAIP podrá tener acceso en cualquier momento a la información 

reservada para: 

 
I.      Resolver sobre su clasificación; 

 

II.     Resolver sobre la desclasificación, antes del fin del periodo de reserva; 

 

III.    Autorizar la ampliación del periodo de reserva; 

 

IV.    Autorizar el acceso a quienes hubiesen solicitado la información que hubiere cumplido el 

periodo de reserva, y 

 
V.     Resolver sobre las denuncias por incumplimiento que le sean presentadas en los 

términos de esta Ley. 
 
 

Capítulo III 

 

De la Información Confidencial 

 

ARTÍCULO 138. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable. 

 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 

ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para 

ello. 

 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 

internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o 

los tratados internacionales. 

 

ARTÍCULO 139. Los sujetos obligados que se constituyan como fideicomitentes, 

fideicomisarios o fiduciarios en fideicomisos que involucren recursos públicos, no podrán 

clasificar, por ese solo supuesto, la información relativa al ejercicio de éstos, como secreto 

bancario o fiduciario, sin perjuicio de las demás causales de clasificación que prevé la presente 

Ley. 

 

ARTÍCULO 140. Los sujetos obligados que se constituyan como usuarios o como institución 

bancaria en operaciones que involucren recursos públicos, no podrán clasificar, por ese solo 

supuesto, la información relativa al ejercicio de éstos, como secreto bancario, sin perjuicio de las 

demás causales de clasificación que prevé la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 141. Los sujetos obligados que se constituyan como contribuyentes o como 

autoridades en materia tributaria, no podrán clasificar la información relativa al ejercicio de 

recursos públicos como secreto fiscal. 
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ARTÍCULO 142. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 

confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 

 

I.   La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

 

II.  Por ley tenga el carácter de pública; 

 

III. Exista una orden judicial; 

 

IV. Por razones de salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su 

publicación, o 

 

V.  Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho 

internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la 

información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, la CEGAIP deberá aplicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial 
y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por 
la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 
 
 

TÍTULO SEXTO 

  

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
 

Capítulo I 
 

Del Procedimiento de Acceso a la Información 
 
ARTÍCULO 143. Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las 

medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de 
acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante 
en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en el presente 
Título. 
 
ARTÍCULO 144. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar 

solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través de la Plataforma 
Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, 
mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional. 
 
ARTÍCULO 145. Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la 

Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes 
podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En los demás casos, la Unidad de Transparencia 
tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la Plataforma Nacional y deberá enviar el 
acuse de recibo al solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, el folio que 
corresponda y los plazos de respuesta aplicables. 
 
ARTÍCULO 146. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que los 

siguientes: 
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I.  Nombre o, en su caso, los datos generales de su representante; 
 
II.  Domicilio o medio para recibir notificaciones; 
 
III.  La descripción de la información solicitada; 
 
IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localización, y 
 
V.  La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, 

siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la 

expedición de copias simples o certif icadas o la reproducción en cualquier otro medio, 

incluidos los electrónicos. 
 
En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena, sin tener que 

acreditar su origen étnico, en la que se requiera la información de acuerdo a lo señalado en la 

presente Ley. 
 
La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, 

en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud. 

 

ARTÍCULO 147. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la 

Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las notif icaciones le sean efectuadas por 

dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. 
 
En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no 

proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no haya sido posible 

practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia. 
 
ARTÍCULO 148. Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a 

correr al día siguiente al que se practiquen. 
 
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, éstos se entenderán como hábiles. 
 
ARTÍCULO 149. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine 

el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en 

su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de Documentos cuya entrega o 

reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, 

en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los 

Documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
 
En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier 

medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. 
 
ARTÍCULO 150. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten 

insuficientes,   incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al 

solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados 

a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez  días,  indique 

otros elementos o corrija los datos proporcionados o bien, precise uno o varios 

requerimientos de información. 
 
Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 154 de la 

presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo 
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por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en 

que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
 
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el 
requerimiento de información adicional. En el caso de requerimientos parciales no 
desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de 
información que no formaron parte del requerimiento. 
 
ARTÍCULO 151. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos 
formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se 
encuentre así lo permita. 
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 
entrega de la misma en Formatos Abiertos. 
 
ARTÍCULO 152. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público 

en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos 
electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio 
requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o 
adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días. 
 
ARTÍCULO 153. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo 
a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 
ARTÍCULO 154. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 

tiempo posible, que no podrá exceder de diez días, contados a partir del día siguiente a la 
presentación de aquélla. 
 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez días más, 
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas 
por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al 
solicitante, antes de su vencimiento. 
 
Los sujetos obligados, al otorgar respuesta a una solicitud de acceso a la información, con 
independencia de su sentido, harán del conocimiento del solicitante sobre el medio de defensa 
que le asiste para inconformarse, así como el plazo para su interposición, conforme a lo 
establecido por esta Ley. 
 
ARTÍCULO 155. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por 

el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el 

sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 
 

ARTÍCULO 156. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite 

interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 
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ARTÍCULO 157. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un 

plazo mínimo de sesenta días, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su 

caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días. 

 
Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, 

de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. 

 
ARTÍCULO 158. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia 

por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de 

acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a 

la recepción de la solicitud y, en caso de poderlo determinar, señalar al solicitante el o los 

sujetos obligados competentes. 

 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a 

la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 

sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

 
ARTÍCULO 159. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la 

información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente: 

 
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al 

Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 

 

I.    Confirmar la clasificación; 

 

II. Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y 

 
III.   Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 

 
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área 

correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación. 

 
La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a 

la solicitud que establece el artículo 154 de la presente Ley. 

 
ARTÍCULO 160. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el 

Comité de Transparencia: 

 
I.   Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 

II.  Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
 

III.  Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 

información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su 
generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular 
no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la 
Unidad de Transparencia, y 
 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, 

deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
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ARTÍCULO 161. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 

información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la 
certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al 
servidor público responsable de contar con la misma. 
 
ARTÍCULO 162. Las personas físicas y morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen 

actos de autoridad, serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos para otorgar 
acceso a la información. 
 
ARTICULO 163. Contra los actos o resoluciones que de cualquier forma no satisfagan las 

solicitudes de información, sólo procede el recurso de revisión que se interpondrá conforme a 
lo establecido en la presente Ley. 
 
ARTICULO 164. Si transcurridos diez días de presentada la solicitud de información, la unidad 

de transparencia no respondiere al interesado, se aplicará el principio de afirmativa ficta, y la 
autoridad estará obligada a entregar la información de manera gratuita, en un plazo máximo de 
diez días; salvo cuando se trate de información reservada o confidencial. 
 
 

Capítulo II 
 

De las Cuotas de Reproducción 
 
ARTÍCULO 165. En caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de 

manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
 
I.   El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
 
II.  El costo de envío, en su caso, y 
 
III.  El pago de la certificación de los Documentos, cuando proceda. 
 
Tratándose de la reproducción en medios magnéticos, si el solicitante aporta el medio en el que 

será almacenada la información, la reproducción será totalmente gratuita. 

 

Los sujetos obligados llevarán a cabo la reproducción y/o envío de la información solicitada, previo 

pago de los derechos correspondientes. 
 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de 

veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de 

reproducción y envío atendiendo a las   circunstancias socioeconómicas del solicitante. 
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, 

los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado. 
 
Las cuotas de los derechos a que se refiere el artículo 62 de esta Ley, se publicarán en los sitios de 

Internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos 

permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información, asimismo se 

establecerá la obligación de fijar una cuenta bancaria única y exclusivamente para que el 

solicitante realice el pago íntegro del costo de la información que solicitó. 
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TÍTULO SÉPTIMO 

 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
 

Capítulo I 
 

Del Recurso de Revisión ante la CEGAIP 
 

ARTÍCULO 166. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de 

manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante la CEGAIP o ante la Unidad de 

Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días siguientes a la fecha de 

la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación. 
 
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el 

recurso de revisión a la CEGAIP a más tardar al día siguiente de haberlo recibido. 
 
ARTÍCULO 167. El recurso de revisión procederá en contra de: 
 

I.      La clasificación de la información; 
 

II.     La declaración de inexistencia de información; 
 

III.    La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
 

IV.    La entrega de información incompleta; 
 

V.     La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
 
VI.    La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 

establecidos en la ley; 
 
VII.   La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 

formato distinto al solicitado; 

 

VIII.  La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no 

accesible para el solicitante; 

 

IX.    Los costos o tiempos de entrega de la información; 

 

X.     La falta de trámite a una solicitud; 

 

XI.  La negativa a permitir la consulta directa de la información; 

 
XII.   La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, o 

 
XIII.  La orientación a un trámite específico. 

 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión 

que proceda por las causales señaladas en las fracciones III, VI, VIII, IX, X y XI es susceptible de 

ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante la CEGAIP. 
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ARTÍCULO 168. El recurso de revisión deberá contener: 

 

I.      El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 

 

II.    El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero 

interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

 
III.    El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 

 

IV.    La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto 

reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 

 

V.     El acto que se recurre; 

 

VI.    Las razones o motivos de agravio, y 

 

VII.   La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación 

correspondiente, salvo en el caso de respuesta de la solicitud. 

 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes 

someter a juicio de la CEGAIP. 

 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 

 

ARTÍCULO 169. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos 

establecidos en el artículo anterior y la CEGAIP no cuenta con elementos para subsanarlos, se 

prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir 

notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá 

exceder de cinco días, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con 

el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión. 
 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tienen la CEGAIP para resolver el recurso, 

por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. 
 
No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante. 
 
ARTÍCULO 170. La CEGAIP resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de 

treinta días, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la ley 

respectiva, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de veinte días. 
 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin 

cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral 

o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
 
ARTÍCULO 171. En todo momento, los Comisionados deberán tener acceso a la información 

clasificada para determinar su naturaleza según se requiera. El acceso se dará de 

conformidad con la normatividad previamente establecida por los sujetos obligados para el 

resguardo o salvaguarda de la información. 
 
ARTÍCULO 172. La información reservada o confidencial que, en su caso, sea consultada por los 

Comisionados, por resultar indispensable para resolver el asunto, deberá ser mantenida con ese 



H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS 

Descargala en: www.congresoslp.gob.mx 20 

carácter y no deberá estar disponible en el Expediente, salvo en los casos en los que sobreviniera la 

desclasificación de dicha información y continuara bajo el resguardo del sujeto obligado en el que 

originalmente se encontraba o cuando se requiera, por ser violaciones graves a derechos 

humanos o delitos de lesa humanidad, de conformidad con el derecho nacional y los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
 
ARTÍCULO 173. La CEGAIP, al resolver el recurso de revisión, deberá aplicar una prueba de 

interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, cuando 

exista una colisión de derechos. 
 
Para estos efectos, se entenderá por: 
 

I.   Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado 

para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido; 
 
II.  Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, 

para satisfacer el interés público, y 
 
III. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de 

que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la 

población. 
 
ARTÍCULO 174. La CEGAIP resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: 

 

I.      Interpuesto el recurso de revisión, el Presidente de la CEGAIP lo turnará al Comisionado 

ponente que corresponda, quien deberá proceder a su análisis para que decrete su admisión o 

su desechamiento; 

 

II.     Admitido el recurso de revisión, el Comisionado ponente deberá integrar un Expediente y 

ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días, manifiesten lo 

que a su derecho convenga; 

 
III.    Dentro del plazo mencionado en la fracción II del presente artículo, las partes podrán ofrecer 

todo tipo de pruebas o alegatos excepto la confesional por parte de los sujetos obligados y 

aquéllas que sean contrarias a derecho; 

 
IV.    El Comisionado ponente podrá determinar la celebración de audiencias con las partes 

durante la sustanciación del recurso de revisión; 

 
V.     Concluido el plazo señalado en la fracción II del presente artículo, el Comisionado ponente 

procederá a decretar el cierre de instrucción; 

 

VI.    La CEGAIP no estará obligada a atender la información remitida por el sujeto obligado una 

vez decretado el cierre de instrucción, y 

 
VII.   Decretado el cierre de instrucción, el Expediente pasará a resolución, en un plazo que no 

podrá exceder de veinte días. 

 
ARTÍCULO 175. Las resoluciones de la CEGAIP  podrán: 

 

I.   Desechar o sobreseer el recurso; 

 



H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS 

Descargala en: www.congresoslp.gob.mx 21 

II.  Confirmar la respuesta del sujeto obligado, o 

 

III.  Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado. 

 
Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los 

procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder de diez días para la 

entrega de información. Excepcionalmente, la CEGAIP, previa fundamentación y motivación, 

podrá ampliar estos plazos cuando el asunto así lo requiera. 

 
ARTÍCULO 176. En las resoluciones la CEGAIP podrán señalarle a los sujetos obligados que 

la información que deben proporcionar sea considerada como obligación de transparencia de 

conformidad con el Capítulo II del Título Cuarto, denominado “De las obligaciones de 

transparencia comunes” en la presente Ley, atendiendo a la relevancia de la información, la 

incidencia de las solicitudes sobre la misma y el sentido reiterativo de las resoluciones. 

 
ARTÍCULO 177. La CEGAIP deberá notificar a las partes y publicar las resoluciones, a más tardar, 

al tercer día siguiente de su aprobación. 

 
(REFORMADO, P.O. 29 DE ABRIL  DE 2017) 
Los sujetos obligados deberán informar a la CEGAIP el cumplimiento de sus resoluciones en un 
plazo no mayor a tres días. 
 

ARTÍCULO 178. Cuando la CEGAIP determine durante la sustanciación del recurso de revisión 

que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las 

obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones aplicables en la materia, deberán 

hacerlo de conocimiento del órgano interno de control o de la instancia competente para que ésta 

inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo. 

 
ARTÍCULO 179. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 
I.      Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 166 de la 

presente Ley; 

 
II.     Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa interpuesto por 

el recurrente; 

 
III.    Se esté tramitando ante la CEGAIP algún recurso   de revisión por el mismo quejoso en 

los mismos términos; 

 
IV.    No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 167 de la presente Ley; 

 
V.     No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 168 de la 

presente Ley; 

 
VI. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 

 

VII.   Se trate de una consulta, o 

 

VIII.  El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos. 
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ARTÍCULO 180. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se 

actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

 
I.   El recurrente se desista; 

 

II.  El recurrente fallezca; 

 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de 

revisión quede sin materia, o 

 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos 

del presente Capítulo. 

 
ARTÍCULO 181. Las resoluciones de la CEGAIP son vinculatorias, definitivas e inatacables 

para los sujetos obligados. 

 
ARTÍCULO 182. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de la CEGAIP, los 

particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o el Poder Judicial de la Federación, en los 

términos establecidos en la Ley General. 

 

 

Capítulo II 

 

Del Cumplimiento de las Resoluciones de la CEGAIP 
 

ARTÍCULO 183. Los sujetos obligados, a través de la Unidad de Transparencia, darán estricto 

cumplimiento a las resoluciones de la CEGAIP y deberán informar a estos sobre su 

cumplimiento. 
 
Excepcionalmente, considerando las circunstancias especiales del caso, los sujetos 

obligados podrán solicitar a la CEGAIP, de manera fundada y motivada, una ampliación del 

plazo para el cumplimiento de la resolución. 
 
Dicha solicitud deberá presentarse, a más tardar, dentro de los primeros tres días del plazo 

otorgado para el cumplimiento, a efecto de que la CEGAIP resuelva sobre la procedencia de la 

misma dentro de los cinco días siguientes. 
 
ARTÍCULO 184. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligado deberá 

informar a la CEGAIP sobre el cumplimento de la resolución. 
 
La CEGAIP verificará de oficio la calidad de la información y, a más tardar al día siguiente de recibir 

el informe, dará vista al recurrente para que, dentro de los cinco días siguientes, manifieste lo 

que a su derecho convenga. Si dentro del plazo señalado el recurrente manifiesta que el 

cumplimiento no corresponde a lo ordenado por la CEGAIP, deberá expresar las causas 

específicas por las cuales así lo considera. 
 
ARTÍCULO 185. La CEGAIP deberá pronunciarse, en un plazo no mayor a cinco días, sobre 

todas las causas que el recurrente manifieste así como del resultado de la verificación realizada. 

Si la CEGAIP considera que se dio cumplimiento a 

la resolución, emitirá un acuerdo de cumplimiento y se ordenará el archivo del Expediente. En 

caso contrario: 
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I.      Emitirá un acuerdo de incumplimiento; 
 

II.     Notificará al superior jerárquico del responsable de dar cumplimiento, para el efecto de que, 

en un plazo no mayor a cinco días, se dé cumplimiento a la resolución, y 
 
III.    Determinará las medidas de apremio o sanciones, según corresponda, que deberán 

imponerse o las acciones procedentes que deberán aplicarse, de conformidad con lo señalado en 

el siguiente Título. 
 
 

Capítulo III 
 

De los Criterios de Interpretación 
 

ARTÍCULO 186. Una vez que hayan causado ejecutoria las resoluciones dictadas en los recursos 

que se sometan a su competencia, la CEGAIP podrá adoptar los criterios de interpretación 

que estime pertinentes y que deriven de lo resuelto en dichos asuntos. 
 
La CEGAIP podrá emitir criterios de carácter orientador, que se establecerán por reiteración al 

resolver tres casos análogos de manera consecutiva en el mismo sentido, por mayoría del Pleno, 

derivados de resoluciones que hayan causado estado. 
 

La CEGAIP podrá utilizar los criterios de interpretación que para tal efecto y con carácter 

orientador emita el Instituto, conforme a las bases establecidas en el capítulo VII del Título Octavo 

de la Ley General 

 

ARTÍCULO 187. Los criterios se compondrán de un rubro, un texto y el precedente o precedentes 

que, en su caso, hayan originado su emisión. 

 
Todo criterio que emita la CEGAIP deberá contener una clave de control para su debida 

identificación. 

 
 

TÍTULO OCTAVO 
 

MEDIDAS DE APREMIO Y SANCIONES 

 

 

Capítulo I 

 

 Disposiciones Generales 

 

ARTÍCULO 188. La CEGAIP revisará de oficio, que los sujetos obligados publiquen o actualicen 

en tiempo y forma, las obligaciones de transparencia que establece la presente Ley, y requerirá 

en su caso, a los sujetos que así lo ameriten, para que den debido cumplimiento, si no lo hacen, 

procederá a aplicar las sanciones que se establecen en este Ordenamiento. 

 

ARTICULO 189. Las medidas de apremio y sanciones se impondrán tomando en cuenta los 

siguientes   elementos: 

 

I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra; 
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II. La conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de 

esta Ley y las que se dicten con base en ella, o cualquiera otra que rija el correcto desempeño del 

servidor público en materia de transparencia; 

 

III. El beneficio de los sujetos obligados, daño o perjuicio al derecho humano de acceso a la 

información, derivado del incumplimiento de las   obligaciones; 

 

IV. las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 

 

V. El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor; 

 

VI. La antigüedad en el servicio; 

 

VII. La reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones, y 

 

VIII. En su caso, las condiciones exteriores y los medios de ejecución de la falta. 

 
Para los efectos de esta Ley, se considerará reincidente al servidor público que habiendo sido   

declarado responsable del incumplimiento de alguna de las obligaciones en materia de 

transparencia a que se refiere el artículo 197 del presente Ordenamiento, incurra nuevamente en 

una o varias conductas infractoras a dicho precepto legal, siempre que entre aquella declaración 

de responsabilidad y ésta o estas nuevas conductas no haya transcurrido un período de tres 

años. 

 

En caso de reincidencia, la CEGAIP podrá imponer una multa equivalente hasta el doble de la que 

se hubiera determinado por el órgano garante. 
 
Tratándose de entidades públicas, el servidor público que reiteradamente incurra en 

cualquiera de las conductas previstas en el artículo 197 de esta Ley, además de la sanción 

correspondiente por cada violación, será sancionado con destitución de su cargo, e 

inhabilitación para el ejercicio de otros puestos de servicio público, hasta por quince años, previo 

procedimiento que promueva la CEGAIP, conforme a la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, ante la entidad pública 

competente. 
 

 

Capítulo II 
 

De las Medidas de Apremio 
 
(REFORMADO, P.O. 12 DE NOVIEMBRE  DE 2019) 

ARTÍCULO 190. La CEGAIP, en el ámbito de su competencia, podrá imponer al servidor público 
encargado de cumplir con la resolución, o a los miembros de los sindicatos, partidos políticos, 
candidatas y candidatos independientes, o a la persona física o moral responsable, las siguientes 
medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de sus determinaciones: 
 
I.   Amonestación pública o privada, y 
 

II.  Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces la unidad de medida  y actualización 

vigente. 
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El incumplimiento de los sujetos obligados será difundido en el portal de obligaciones de 

transparencia de la CEGAIP y considerados en las evaluaciones que realicen éstos. 
 
En caso de que el incumplimiento de las determinaciones de la CEGAIP implique la presunta 

comisión de un delito o una de las conductas señaladas en el artículo 197 de esta Ley, ésta 

deberá denunciar los hechos ante la autoridad competente. 
 
Las medidas de apremio de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos 

públicos. 
 
ARTÍCULO 191. Las medidas de apremio deberán aplicarse e implementarse en un plazo máximo 

de quince días, contados a partir de que sea notificada la medida de apremio al infractor. 
 
ARTÍCULO 192. La CEGAIP podrá requerir al infractor la información necesaria para 

determinar su condición económica, apercibido de que en caso de no proporcionar la misma, las 

multas se cuantificarán con base a los elementos que se tengan a disposición, entendidos como 

los que se encuentren en los registros públicos, los que contengan medios de información o 

sus propias páginas de internet y, en general, cualquiera que evidencie su condición, quedando 

facultada la CEGAIP para requerir aquella documentación que se considere indispensable para tal 

efecto a las autoridades competentes. 
 
(REFORMADO, P.O. 18 DE JUNIO  DE 2020) 
ARTÍCULO 193. Será supletorio a los mecanismos de notificación y ejecución de medidas de 
apremio, lo dispuesto en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 
 

ARTÍCULO 194. Si a pesar de la ejecución de las medidas de apremio previstas en el artículo 

anterior no se cumple con la determinación, se requerirá el cumplimiento al superior jerárquico 

para que en un plazo de cinco días lo instruya a cumplir sin demora. De persistir el 

incumplimiento, se aplicarán sobre el superior jerárquico las medidas de apremio establecidas en 

el artículo anterior. 
 
Transcurrido el plazo, sin que se haya dado cumplimiento, se determinarán las sanciones que 

correspondan. 
 
ARTÍCULO 195. Las medidas de apremio a que se refiere el presente Capítulo, deberán ser 

impuestas y ejecutadas por la CEGAIP o con el apoyo de la autoridad competente, de 

conformidad con los procedimientos que establezcan las leyes respectivas. 
 
Las multas que fije la CEGAIP tendrán el carácter de créditos fiscales, y las remitirá a la Auditoría 

Superior del Estado, para que las haga efectivas conforme a las disposiciones legales aplicables; 

debiendo publicar mensualmente las sanciones impuestas a los servidores públicos 

responsables. 
 
ARTÍCULO 196. En contra de la imposición de multas derivadas de la ejecución de medidas de 

apremio, procede el juicio de nulidad ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, y es 

independiente del procedimiento sancionador que en su caso se implemente al infractor. 
 
 

Capítulo III 
 

De las Sanciones 
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ARTÍCULO 197. Son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en 

la materia de la presente Ley, las siguientes conductas: 
 
I. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la 

normatividad aplicable; 
 
II . Actuar  con  negligencia,  dolo  o  mala  fe  durante  la sustanciación de las solicitudes en 

materia de acceso a la información o bien, al no difundir la información relativa a las obligaciones 

de transparencia previstas en la presente Ley; 
 
III. Incumplir los plazos de atención previstos en la presente 

Ley; 
 

IV. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin 

causa legítima, conforme a 

las facultades correspondientes, la información que se encuentre bajo la custodia de los 

sujetos obligados y de sus Servidores Públicos o a la cual tengan acceso o conocimiento con 

motivo de su empleo, cargo o comisión; 
 
V. Entregar información incomprensible, incompleta, en un formato no accesible, una modalidad 

de envío o de entrega diferente a la solicitada previamente por el usuario en su solicitud de 

acceso a la información, al responder sin la debida motivación y fundamentación establecidas en 

esta Ley; 
 
VI No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los 

plazos previstos en la presente Ley; 
 
VII. Declarar con dolo o negligencia la inexistencia de información cuando el sujeto 

obligado deba generarla, derivado del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; 
 
VIII. Declarar la inexistencia de la información cuando exista total o parcialmente en sus archivos; 
 
IX. No documentar con dolo o negligencia, el ejercicio de sus facultades, competencias, funciones o 

actos de autoridad, de conformidad con la normatividad aplicable; 
 
X. Realizar actos para intimidar a los solicitantes de información o inhibir el ejercicio del derecho; 
 
XI. Denegar intencionalmente información que no se encuentre clasificada como reservada o 

confidencial; 
 
XII. Clasificar como reservada, con dolo o negligencia, la información sin que se cumplan las 

características señaladas en la presente Ley. La sanción procederá cuando exista una resolución 
previa del organismo garante, que haya quedado firme; 
 
XIII. No desclasificar la información como reservada cuando los motivos que le dieron origen ya no 

existan o haya fenecido el plazo, cuando el organismo garante determine que existe una causa de 
interés público que persiste o no se solicite la prórroga al Comité de Transparencia; 
 
XIV. No atender los requerimientos establecidos en la presente 

Ley, emitidos por los Organismos garantes, o 
 
XV. No acatar las resoluciones emitidas por los Organismos garantes, en ejercicio de sus 

funciones. 
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Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos. 
 
Las multas que fije la CEGAIP tendrán el carácter de créditos fiscales, y las remitirá a la Auditoría 
Superior del Estado, para que las haga efectivas conforme a las disposiciones legales aplicables; 
debiendo publicar mensualmente las sanciones impuestas a los servidores públicos 
responsables. 
 
(ADICIONADO, P.O. 18 DE JUNIO  DE 2020) 
Tratándose de servidores públicos, la CEGAIP impondrá las multas en los términos del artículo 212 
de esta Ley. 
 

ARTÍCULO 198. Las conductas a que se refiere el artículo anterior serán sancionadas por la 

CEGAIP, según corresponda y, en su caso, conforme a su competencia darán vista a la autoridad 
competente para que imponga o ejecute la sanción. 
 
ARTÍCULO 199. Las responsabilidades que resulten de los procedimientos administrativos 

correspondientes derivados de la violación a lo dispuesto por el artículo 197 de esta Ley, son 

independientes de las del orden civil, penal o de cualquier otro tipo que se puedan derivar de los 

mismos hechos. 

 

Dichas responsabilidades se determinarán, en forma autónoma, a través de los 

procedimientos previstos en las leyes aplicables y las sanciones que, en su caso, se impongan 

por las autoridades competentes, también se ejecutarán de manera independiente. 
 
Para tales efectos, la CEGAIP   deberá denunciar ante las autoridades competentes cualquier 

acto u omisión violatoria de la Ley General o de esta Ley y aportar las pruebas que consideren 

pertinentes, en los términos de las leyes aplicables. 
 
(REFORMADO, P.O. 12 DE NOVIEMBRE  DE 2019) 

ARTÍCULO 200. Ante incumplimientos en materia de transparencia y acceso a la información por 
parte de los partidos políticos, así como de candidatas y candidatos independientes, la CEGAIP 
dará vista, según corresponda, al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, para que 
resuelvan lo conducente, sin perjuicio de las sanciones establecidas para los partidos políticos en 
las leyes aplicables. 
 
En el caso de probables infracciones relacionadas con fideicomisos o fondos públicos, 

sindicatos o personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos 

de autoridad, la CEGAIP deberá dar vista al órgano interno de control del sujeto obligado 

relacionado con éstos, cuando sean Servidores Públicos, con el f in de que instrumenten los 

procedimientos administrativos a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 201. En aquellos casos en que el presunto infractor tenga la calidad de Servidor Público, 

la CEGAIP deberá remitir a la autoridad competente, junto con la denuncia correspondiente, 

un expediente en que se contengan todos 

los elementos que sustenten la presunta responsabilidad administrativa. 
 
La autoridad que conozca del asunto deberá informar de la conclusión del procedimiento y en su 

caso, de la ejecución de la sanción a la CEGAIP. 
 
ARTÍCULO 202. A efecto de sustanciar el procedimiento citado en el artículo que antecede, la 

CEGAIP deberá elaborar una denuncia dirigida a la contraloría, órgano interno de control o 

equivalente, con la descripción precisa de los actos u omisiones que, a su consideración, 
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repercuten en la adecuada aplicación de la presente ley y que pudieran constituir una posible 

responsabilidad. 
 
Asimismo, deberá elaborar un expediente que contenga todos aquellos elementos de prueba que 

considere pertinentes para sustentar la existencia de la posible responsabilidad. Para tal efecto, se 

deberá acreditar el nexo causal existente entre los hechos controvertidos y las pruebas 

presentadas. 
 
La denuncia y el expediente deberán remitirse a la contraloría, órgano interno de control o 

equivalente dentro de los quince días siguientes a partir de que el Instituto tenga conocimiento de 

los hechos. 
 
ARTÍCULO 203. Cuando se trate de presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten 

con la calidad de Servidor Público, la CEGAIP, será la autoridad facultada para conocer y 

desahogar el procedimiento sancionatorio conforme a la Ley General y esta Ley; y deberá llevar a 

cabo las acciones conducentes para la imposición y ejecución de las sanciones. 
 
ARTÍCULO 204. Las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos estatales 

y municipales o ejerzan actos de autoridad deberán proporcionar la información que permita al 

sujeto obligado que corresponda, cumplir con sus obligaciones de transparencia y para atender 

las solicitudes de acceso correspondientes. 
 
 

Capítulo IV 
 

Del Procedimiento Sancionatorio 
 
 

Sección Primera 
 

Reglas Generales del Procedimiento 
 
(REFORMADO, P.O. 12 DE NOVIEMBRE  DE 2019) 
ARTÍCULO 205. Las infracciones a lo previsto en la Ley General y la presente Ley, por parte de 
sujetos obligados que no cuenten con la calidad de servidor público ni sean partidos políticos o, 
candidatas o candidatos independientes, serán sancionadas por la CEGAIP de conformidad con lo 
dispuesto en este Capítulo. 
 
Si con motivo del desahogo de una verificación que realice la CEGAIP, o denuncia que reciba 

éste, o tuviera conocimiento de un presunto incumplimiento de alguna disposición de esta Ley o de 

la Ley General, iniciará el procedimiento a que se refiere a los sujetos descritos en el párrafo 

anterior, a efecto de determinar la sanción que corresponda. 
 
ARTÍCULO 206. El procedimiento a que se refiere el artículo anterior dará comienzo con la 

notificación que efectúe la CEGAIP al presunto infractor en su domicilio. 
 
Dicha notificación deberá describirlos hechos e imputaciones que motivaron el inicio del 

procedimiento y le otorgarán un término de quince días para que rinda pruebas y manifieste 

por escrito lo que a su derecho convenga. En caso de no hacerlo, la CEGAIP, de inmediato, 

resolverá con los elementos de convicción que disponga. 
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La CEGAIP, admitirá las pruebas que estime pertinentes y procederá a su desahogo; y concluido 

que esto sea, notificará al presunto infractor el derecho que le asiste para que, de considerarlo 

necesario, presente sus alegatos dentro de los cinco días siguientes a su notificación. 
 
Una vez analizadas las pruebas y demás elementos de convicción, la CEGAIP, resolverá, en 

definitiva, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que inició el procedimiento 

sancionador. Dicha resolución deberá ser notificada al presunto infractor y, dentro de los diez 

días siguientes a la notificación, se hará pública la resolución correspondiente. 
 
Cuando haya causa justificada por acuerdo indelegable del Pleno de la CEGAIP, podrá ampliar por 

una sola vez y hasta por un periodo igual el plazo de resolución. 
 
ARTÍCULO 207. En contra de la resolución al procedimiento sancionatorio procede el juicio de 

nulidad ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, sólo para los efectos de lo resuelto y 

las sanciones impuestas en el procedimiento sancionatorio de este Capítulo. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de que las resoluciones de los recursos de revisión de la CEGAIP son 

vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados y su cumplimiento es 

independiente del procedimiento descrito en este Capítulo. 

 

ARTÍCULO 208. Las notificaciones personales surtirán sus efectos el día en que hubieren sido 

realizadas. Los plazos empezarán a correr a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido 

efectos la notificación. 

 

ARTÍCULO 209. La resolución que emita la CEGAIP deberá estar fundada y motivada, 

conteniendo como mínimo los siguientes elementos: 

 

I. La fecha en que se tuvo conocimiento de los hechos; 

 

II. El análisis y argumentos de la totalidad de los hechos; 

 

III. La determinación sobre la existencia o no de elementos constitutivos de responsabilidad, y 

 

IV. En su caso, la sanción impuesta y el mecanismo para su ejecución. 

 
(REFORMADO, P.O. 18 DE JUNIO  DE 2020) 
ARTÍCULO 210. Será supletorio a este procedimiento sancionador y ejecutor de medidas de 
apremio, lo dispuesto en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 
 

ARTÍCULO 211. Las multas que imponga la CEGAIP serán ejecutadapremio s por el Procurador 

Fiscal del Estado, a través de los procedimientos y disposiciones aplicables por dicho 

órgano. 

 
 

Sección Segunda 
 

Sanciones por Infracciones a la Ley 

 

ARTÍCULO 212. Las infracciones a lo previsto en la presente Ley por parte de sujetos obligados 

que no cuenten con la calidad de servidor público, serán sancionadas con: 
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I. El apercibimiento, por única ocasión, para que el sujeto obligado cumpla su obligación de 

manera inmediata, en los términos previstos en esta Ley, tratándose de los supuestos previstos en 

las fracciones I, III, V, VI y X del artículo 197 de esta Ley. 

 
Si una vez hecho el apercibimiento no se cumple de manera inmediata con la obligación, en los 

términos previstos en esta Ley, tratándose de los supuestos mencionados en esta fracción, se 

aplicará multa de ciento cincuenta a doscientos cincuenta días la unidad de medida y 

actualización; 

 

II. Multa de doscientos cincuenta a ochocientos unidades de medidas y actualización vigente en 

el área geográfica de que se trate, en los casos previstos en las fracciones II y IV del artículo 197 

de esta Ley, y 

 

III. Multa de ochocientos a mil quinientos unidades de medidas y actualización vigente, en los casos 

previstos en las fracciones VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV y XV del artículo 197 de esta Ley. 

 
Se aplicará multa adicional de hasta cincuenta unidades de medidas y actualización, por día, a 

quien persista en las infracciones citadas en los incisos anteriores. 

 

ARTÍCULO 213. En caso de que el incumplimiento de las determinaciones de la CEGAIP 

implique la presunta comisión de un delito, ésta deberá denunciar los hechos ante la autoridad 

competente. 

 

ARTÍCULO 214. En caso de reincidencia y consideraciones para la determinación del monto 

de las sanciones establecidas en este capítulo se atenderá a lo dispuesto en el Título Octavo, 

capítulo I de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 215. Con independencia del carácter de los presuntos infractores, las facultades 

de la CEGAIP para conocer, investigar, remitir documentación y, en su caso, sancionar, 

prescribirán en un plazo de cinco años a partir del día siguiente en que se hubieran cometido las 

infracciones o a partir del momento en que hubieren cesado, si fueren de carácter continuo. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

 

SEGUNDO. A la entrada en vigor de este Ordenamiento, se abroga la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, publicada en edición 

extraordinaria del Periódico Oficial del Estado el 18 de octubre de 2007. 

 

TERCERO. Queda derogada cualquier disposición que contravenga los principios, bases, 

procedimientos y derechos reconocidos en la presente Ley. 

 

CUARTO. La Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado de 

San Luis Potosí, deberá expedir su reglamento acorde con los principios de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en el plazo de ciento ochenta días naturales a 

partir de la fecha de vigencia del presente Decreto. 
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QUINTO. La CEGAIP expedirá los lineamientos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, 

de conformidad con lo previsto en la presente Ley, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la 

entrada en vigor de este Decreto. 

 

SEXTO. El titular del órgano de control interno tendrá la obligación de verificar que se cumpla 

en el plazo establecido lo señalado en los transitorios, CUARTO, y QUINTO del presente 

Decreto. 

 

SÉPTIMO. Los sujetos obligados se incorporarán a la Plataforma Nacional de Transparencia, en 

los términos que establezcan los lineamientos que para tal efecto emita el Sistema Nacional de 

Transparencia y Protección de Datos Personales. 
 
En tanto entren en vigor los lineamientos que se refieren en el párrafo anterior, los sujetos 

obligados deberán mantener y actualizar en sus respectivas páginas de internet, la información 

conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de San Luis Potosí vigente. 
 
OCTAVO. La información que hasta la fecha de entrada en vigor de la presente Ley obra en los 

sistemas electrónicos de los sujetos obligados, formará parte de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, conforme a los lineamientos que, para el efecto, emita el Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
 
NOVENO. En tanto no se expida la ley general en materia de datos personales en posesión de 

sujetos obligados, y la correspondiente en materia de archivos, permanecerá vigente la 

normatividad local en la materia. 
 
DÉCIMO. El Contralor Interno de la CEGAIP  será electo por el Congreso, a más tardar ciento 

ochenta  días después de entrar en vigor esta Ley. El primer titular de la Contraloría Interna durará 

en su encargo hasta el 30 de octubre de 2017. A partir del año 

2017, los titulares de la Contraloría Interna durarán en su encargo cuatro años, de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 40 de la presente Ley. 
 
DÉCIMO PRIMERO. El Ejecutivo del Estado podrá incluir, en un plazo no mayor a noventa días, y 

previo convenio administrativo, por conducto de la dependencia que lleve la relación con los 

municipios, en el servidor correspondiente, la información de transparencia  de aquellos municipios 

que no cuentan con servicio de internet o que así lo deseen. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. El Consejo Consultivo de la CEGAIP será electo por el Congreso, a más 

tardar un año después de entrar en vigor esta Ley. 
 
DÉCIMO TERCERO. Los comisionados que hoy integran la CEGAIP se mantendrán por los 

periodos para los que fueron electos y la comisión se renovará de manera escalonada, conforme 

a la secuencia con que han sido nombrados, a partir del año 2008. 

 

(ADICIONADO, P.O. 06 DE OCTUBRE  DE 2016) 

DECIMO CUARTO. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final, conforme a las disposiciones 

aplicables vigentes a su inicio. 
 
Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer. 
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D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el 

cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
 
Presidenta, Legisladora Josefina Salazar Báez; Primer Secretario, Legislador J. Guadalupe Torres 
Sánchez; Segundo SecretarioLegislador José Luis Romero Calzada(Rúbricas). 
 
Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan 

cumplir y guardar y al efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda. 
 
D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San 

Luis Potosí, el seis de mayo del año dos mil dieciseis. 
 
 

 
El Gobernador Constitucional del Estado 

 

Juan Manuel Carreras López 

(Rúbrica) 
 
 
 

 

El Secretario General de Gobierno 
 

Alejandro Leal Tovías 

(Rúbrica) 

 

 

 

N. DE E. A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN LOS ARTICULOS TRANSITORIOS DE LOS 

DECRETOS DE REFORMAS A LA PRESENTE LEY. 

 

 
P.O. 06 DE OCTUBRE DE 2016 

 

PRIMERO. Este Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

 
P.O. 27 DE ABRIL DE 2017 

 

PRIMERO. Este Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que se opongan al presente Decreto. 

 
 

 

P.O. 29 DE ABRIL DE 2017-I 
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PRIMERO. Este Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que se opongan al presente Decreto. 

 

 
P.O. 29 DE ABRIL DE 2017-II 

 

 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente Decreto. 
 
 
 

P.O. 03 DE MARZO DE 2018-I 

 

 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente Decreto. 
 
 

P.O. 03 DE MARZO DE 2018-II 

 

 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente Decreto. 

 

 
P.O. 17 DE MARZO DE 2018 

 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente Decreto. 

P.O. 12 DE ABRIL DE 2018 

 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente Decreto. 

 

 
P.O. 05 DE JULIO DE 2018 

 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado “Plan de San Luis”. 
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SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente Decreto. 
 

 
P.O. 04 DE JUNIO DE 2019 

 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”,  
 
SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente Decreto. 

 

 
P.O. 28 DE OCTUBRE DE 2019 

 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
 

P.O.12 DE NOVIEMBRE DE 2019 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”. 
 
 SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
 

P.O.26 DE NOVIEMBRE DE 2019 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
 

P.O.18 DE JUNIO DE 2020-I 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”.  
 
SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente Decreto. 
 
 

P.O.18 DE JUNIO DE 2020-II 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente Decreto 
 
 

P.O.18 DE JUNIO DE 2020-III 
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PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente Decreto. 
 
 

P.O.11 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente Decreto. 
 
 

P.O.15 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el diez de febrero del año 2021, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente Decreto. 
 
 

P.O.05 DE JUNIO DE 2021 

 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el  Periódico 

Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente Decreto. 


